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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar-
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante,, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte 4 ., Ala.

il Franqueo concertado

GOBIERNO CIVIL
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.664

Per la pres. nie se recuerda por
este G 'bienio Civil el cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto cl,e1
Ministerio de Industria y Comercio
de 20 de enero último, publicado en
el B. O. dzi Estado de 4 de febrero.

FA Decreto citado, que modifica
algunos artículos del Regla mentö de
Agentes Comerciales de 21 de febre-
ro de 1942, tiende especialmente a
evitar y perseguir la clandestinidad
en la profesión de Agente Comer-
cial, reputándose como clandestinos
a los Agentes que actúan sin estar
inscritos en el Colegio de la plaza o
provincia de su domicilio habitual o
centro de operaciones, y a tal fin,
dispone que las Casas comerciales
están obligadas o comunicar los
nombramientos de los representan-
tes que efectúen a la respectiva De-
legación de Hacienda y al Colegio
Oficial de Agentes Comerciales de
la residencia del Agente nombrado,
indicando , su nombre, apellidos y
domicilio, sin que sea necesaria esa
notificación al Colegio cuando el
Agente nombrado exhiba o presente
ce rt i ficación de aquél, acreditativa de
su i nscripción en el mismo.

Las Casas comerciales que utilicen
los servicios de Agentes no colegia-
dos serán res p onsables subsidiaria.
mente de las cuotas que a éstos co-
rresponda satisfacer, y en todo caso,Si descuidan el cum p limiento de no-
tificar al Colegio res pectivo la desig-
na ción de rep resentantes que efec-
túen, i ncurrirán en multa de 500 a
1000 Pesetas, que será impuesta en
virtud de Expediente segu i do Por elColegio y resuelto por el Ministeriode Ind ustria y Comercio.

Los Agentes Comerciales que con_
motivo de sus cargos coaccionen a
los comerciantes, serán sancionados.

Queda term inantemente prohibidoel ej ercicio de esta p rofesión a los

Agentes de mi Autoridad, bien sea
por sí o por mediación de persona
interpuesta.

Lo que hago público en este pe-
riódico oficial para su observancia
por aquellos a q uienes afecta, pu -
diendose formular denuncias de las
transgresiones que se con eizcan para
su sanción por los Organismoscom-
petentes.

Córdoba, 12 de abril de 1950. -
Gobernador Civil, José Marta Re-
vuelta.
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Ayuntamientos
CABRA

Núm. 1.659

El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-
ber:
Que hallándose vacantes 2 pla-

zas de Guardia Municipal, una de
Sepulturero, una de Obrero de pri-
mera de la del Paseo Público y una de
Fontanero, dotadas con 4.500 pese-
tas anuales de sueldo las 4 primeras
y con 5.000 pesetas la última y acor-
dada su provisión, por concurso,
previo examen de aptitud, se anun-
cia bajo las siguientes condiciones:

1. 0 Una de Guardia Municipal se
asigna al cupo de Caballeros Muti-
lados de Guerra por la Patria, la otra
entre ex-combatientes que hayan al-
canzado por lo menos la Medalla de
la Campaña o reunan las condicio-
nes que para su obtención se preci-
san, y las de Sepulturero, Obrero
de primera y Fontanero. , se declaran
de concurrencia libre.

2. 0 Los aspirantes presentarán
sus instancias en la Secretaría Mu-
nicipal, dentro de los 30 días si •

guientes a la: inserción del anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia, acompañando los documen-
tos siguientes:

a) Certificación de nacimiento
expedida por el Registro Civil.

b) Nombramiento o certificación

que acredite, según los casos, la
condición de Caballeros Mutilado o
Ex-combaliente.

c) Certificado de carencia de an-
tecedentes p enales, si el aspirante
no reune ninguna de aquellas. dos
condiciones.

ch) Los concurrentes al turno li-
bre, presentarán certificado que
pruebe su indudable adhesión al
Glorioso Movimiento, a menos que
tambien ostenten su cualidad de Ca-
ballero Mutilado o Ex-combatiente.

d) De modo voluntario, pueden
presentar asimismo, cuantos otros

•documentos justifiquen méritos y
servicios especiales.

3.° El día primero de junio pró-
ximo a las 10 horas, se constituirá
el Tribunal que previene el artículo
12 de la Orden de 30 de octubre de
1939, para apreciar los méritos de
los concursantes y someterles a un
examen de aptitud relativo a las fun-
ciones o trabajos que han de de-
sempeñar, mediante el que se acre-
diten los conocimientos indispensa-
bles para su ejercicio.

Al efecto, todos los solicitantes se
personarán en estas Casas Consis-
toriales en el día y hora indicados,
pues en otro caso, se entenderá que
renuncian a su derecho.

4. 8 Esos conocimientos elementa-
les, versarán sobre las siguientes
materias:

Para todos: Ejercicios de lectura
y escritura y operaciones aritmeticas
(sumar, restar, multi p licar y dividir)
Idea general de las Ordenanzas Mu-
nicipales.

Para guardias: Conocimiento del
Código de I,a Circulación, en cuanto
al tránsito por el interior de la Ciu-
dad. Redacción del parte de un su-
ceso.

Para sepulturero: Breve idea del
Reglamento de Cementerio.

Para obrero del paseo: Conoci-
mientos de jardineria.

Para Fontanero: Conocimienlos
sobre interpretación de planos y con-
cretamente del de la Ciudad, descri-
biendo las distintas tuberías, llaves
de distribución y de desagüe, prácti-
ca de aforos e ideas generales del
sistema métrico decimal y muy espe-

cialmente de las medidas de capaci-
dad; acometidas, soldaduras y breve
idea también, de la Ordenanza del
Ramo y de los impuestos que giran
sobre las aguas en arrendamiento.

• 5:8 Las personas comprendidas
en los cupos restringidos que hayan
obtenido des pués de la terminación
de la guerra alguna plaza, no podrán
concursar nuevamente, salvo el caso
en que cesaran en Sus destinos por
reducción de plantilla, supresión del
Organismo u otra causa ajena a la
voluntad del interesado, sin ser con-
dena judicial, pero sí podrán concu-
rrir a los cargos de turno libre.

6. a Si no se presentase número
suficiente de aspirantes clasificados
o no se cubriesen los cupos asigna-
dos, si se trata de los restringidos,
se pasarán las plazas al cupo libre y
si hubiese vacantes sobrantes corres-
pondientes a éste, se retrotraerán a
los restringidos por el orden de pre-
ferencia fijado.

7.° Dentro de los cupos asigna-
dos, para resolver la igualdad de
puntuación que se produzca en las
clasificaciones definitivas de los ejer-
cicios y determinar un orden de pre-
ferencia entre los concurrentes, se
tendrá presente la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de
San Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores re-
compensas Militares. •

c) La mayor permanencia en uni-
dades de combate destinadas a pri-
mera línea.

d) En igualdad de condiciones,
el que ostente mayor empleo o cate-
goría militar y en su defecto, la ma-
yor edad.

e) Entre los Mutilados, los de
mayor coeficiente de mutilación.

f) Entre los de turno libre, podrá
tenerse en cuenta hambien, la mayor
colaboración y servicios que se rela-
cionen con el Glorioso Movimiento
Nacional y en trabajos p restados en
cargos dependientes de este Muni-
cipio.

8. 8 Los nombrados se posesio-
narán en el termino de treinta días' d
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partir de la fecha en que se les noti-
fique su designación, entendiéndose
que renuncian al cargo los que no lo
hicieran dentro de ese plazo.

Cabra 15 de abril de 1950. — Fir-
ma ilegible. — Por mandado de 33 • a,
Rafael Moreno la Hoz.

MONTEMAYOR

Núm. 852
Extracto de acuerdos adoptados por

la Comisión Municipal Permanen-
te, durante los meses de febrero a
diciembre de 1949.

MES DE FEBRERO

Sesión del día 12
De aprobación de cuentas y factu-

ras de- la semana, conforme con el
dictamen previo de la Comisión de
Hacienda.

De aprobación de cuentas de re-
caudación en accidental de diferentes
recursos del presupuesto en el mes
de enero próximo pasado.

Aprobar el balance de operaciones
del mes de enero en Contabilidad
municipal.

Elevar a 4'50 pesetas la remunera-
ción a Manuel Sánchez por la lim-
pieza del Paseo.

Adherirse a los actos de homanaje
al Sr. Alcalde de Espejo don Anto-
nio David Lucena Trenas y contribuir
al coste de las Insignias de la Orden
de Mérito Civil.

Dar por visto el control de asisten-
cia de personal a las dependencias
municipales.

Recogiendo las sugerencias de la
Comisión de Hacienda, se acuerda
invitar a los jefes de servicio para
que moderen el consumo de alumbra-
do a los límites del presupuesto.

Invitar al Encargado del Cemente-
rio a permanecer en el establecimien-
to las ocho horas de jornada.

Que para el mejor resultado de la
recaudación del derecho de Tasa de
Administración, la firma de la Alcal-
día la recoja solamente el Sr. Secre-
tado, debiendo los documentos con-
tener la diligencia de liquidación de
la oficina liquidadora de Rentas y
exacciones.

Que con toda urgencia se tramite
expediente de contratación del servi-
cio de recaudación de arbitrios por
el ario de 1949, menos los que afec-
tan al Gremio de Bares y Tabernas.

Aprobar el proyecto de Presupues-
to extraordinario para obras con des-
tino al paro obrero a la vista del an-
teproyecto de la Alcaldía a virtud de
acuerdo del Pleno, fecha 8 del actual.

Sesión del día 19
Cuentas y facturas de la semana.

Se aprueban conforme con el dicta-
men de la Comisión de Hacienda.

Reconocer a la Editorial de •Siem-
bra» un crédito de 326'65 pesetas de
una publicación sobre intereses lo-
cales.

Conceder a Manuel Moreno Ga-
lán derecho de asistencia Médica, de
Practicante y Comadrona, gratuitas.

De aprobación de los padrones
para el año 1949, relativos a los im-
puestos de Inspección de Calderas y
motores, Desagües pluviales a la vía
pública, Transito de animales domés-
ticos, Censos de Propios, Rodaje de
vehículos, Placas y Patentes, Vigi-
lancia de establecimientos y Carnes
en el extrarradio.

Enterarse del control de asisten-
cia en la semana del personal depen-
diente del Municipio.

ldem del Decreto de convocatoria
electoral para Diputados provincia-
les y cumplir los preceptos del
mismo.

Idem de las gestiones realizadas
cerca del Instituto de Colonización
en relación a los acuerdos de la reu-

nión del Pleno de 8 del actual, acor-
dandose solicitar la plantación de ar-
bolada forestal en todos los predios
propiedad del Ayuntamiento, confor-
me a la Ley de 27 de abril de 1946.

Enterarse de que por el Sr. Alcal-
de se han llevado a cabo el cumpli-
miento de los acuerdos adoptados
en la anterior con los núms. 7, 8 y 9.

Sesión del día 26

Aprobar conforme al dictamen de
la Comisión de Hacienda las facturas
y cuentas deia semana.

Enterarse de comunicación de la
Jefatura Provincial de Sanidad en
que manifiesta que la acumulación
del Distrito 1.° al Médico Sr. Zurita
se debe a no haber Médicos Inscritos
en la bolsa de parados.

Conceder los auxilios de Benefi-
cencia municipal al solicitante Fer-
nando Carmona Galán.

Adquirir las banderas del Movi-
miento y colgaduras nuevas para la
Casa Consistorial.

Enterarsg de comunicación de la
Prova!, de Auxilio Social sobre res-
tablecimiento de Comedores y que
por el Sr. Alcalde continúen las ges-
tiones necesarias a este fin.

Aprobar las bases de contratación
directa, previa justificación de la
procedencia de este sistema, de los
diferentes recursos y derechos mu-
nicipales del presupuesto de 1949.

Enterarse del control de asisten-
cia de personal a las dependencias
municipales durante la sernana.

MES DE MARZO

Sesión del día 5

Ordenación de pagos en el mes de
marzo.

Prestar aprobación conforme con
el dictamen de la Comisión de Ha-
cienda de las diferentes facturas y
cuentas de la semana.

Idem, idem, idem, de las cuentas
de Recaudación en accidental de Im-
puestos municipales del mes de fe-
brero.

ldem, idern, del balance de opera-
ciones de contabilidad del mismo
mes.

Conceder permiso al Industrial
Francisco Castro Aguilar para insta-
lar un puesto de venta en el soportal
de la Casa Cabildo, señalándole la
cuota de doscientas cincuenta pese-
tas y limitado al verano del año en
curso.

De devolución a don Agustín Jimé-
nez López, Recaudador, la cantidad
de 126'33 ptas., ingresada de más en
concepto de arbitrio de carnes, en la
liquidación de 1948 y mes de agosto
por duplicidad del recibo número 45,
figurado de antemano en la de julio
anterior, reconociendo el oportuno
crédito y que Se le libre del capítu-
lo 1. 0 , artículo 4.°, todo conforme
con el dictamen de la Comisión de
Hacienda.

Accediendo a la solicitud de los
Sres. Maestros, se fije a cada escue-
la desde 1. 0 de enero de 1950 la can-
tidad de cien pesetas anuales, para
limpieza, calefacción y agua.

Conceder los auxilios de la Bene-
ficencia Municipal a Juan Garrido
Castro.

Enterarse del control de asistencia
del personal dependiente del Muni-
cipio, en la semana.

Que se apremie a los morosos deu-
dores al Municipio directamente por
Tesorería, concediendo previamente
un último plazo voluntario de hasta
fin de mes.

Sesión del día 12

De aprobación de cuentas y factu-
ras de la semana, conforme con el
dictamen de la Comisión de Ha-
cienda.

De no acceder a la solicitud de
Lorenzo Montero para que se le ce-.

da el soportal de la Casa de Cabildo
por cuanto anteriormente se conce-
dió permiso análogo a otro solici-
tante.

De concesión de auxilios de la Be-
neficencia municipal a Antonio Al-
cántara.

Enterarse del control de asistencia
de personal en la semana del depen-
diente del Municipio.

Designar al Vocal de la Comisión
de Hacienda don Juan Díaz Nadales
para que asista a la diligencia de
apertura de pliegos optando a la con-
tratación del servicio de Recauda-
ción de Arbitrios.

Conceder ayuda de lactancia al
solicitante Carmen Luque Carmona.
Sesión del día 21 (2.° convocatoria)

Aprobación de las cuentas y factw
ras de la semana con el informe fa-
vorable de la Comisión de Hacienda.

Adjudicar a don Lorenzo Montero
Cabello el serv cio de recaudación
de arbitrios en 1949, en la cantidad
total de 22.115'95 pesetas.

Enterarse del control de asistencia
de personal a las dependencias de
esta semana.

Sesión del día 26
Acceder a la petición de los fun-

cionarios de que se les pague diaria-
mente debiendo informar previamen-
te para la efectividad del mismo la
Comisión de Hacienda.

Conceder ayuda de lactancia a
Antonio Chicano Bascón.

Aprobar con el dictamen favorable
de la Comisión de Hacienda las
cuentas de Recaudación de Impues-
tos y Derechos en Accidental del mes
de marzo y algunos conceptos de los
anteriores.

Aprobar con el dictamen favorable
de la de Hacienda las e-tientas y fac-
turas de la semana.

Enterarse del control de asistencia
de personal a las dependencias mu-
nicipales en la semana anterior.

MES DE ABRIL

Sesión del día 2

De ordenación de pagos en el mes.
De aprobación de cuentas y factu-

ras de la semana conforme con el
dictamen de la Comisión de Ha-
cienda.

Ratificar el acuerdo de pago dia-
rio al personal una vez despachado
conforme al dictamen de la Comisión
de Hacienda.

Enterarse del requerimiento hecho
por el Ayuntamiento de Fernán-Nú-
ñez para pago de cuotas debidas por
presupuesto de Justicia Comarcal, y
que se verifique al cobro de las cuo-
tas de cupo de Compensación.

Dejar pendiente de informes sobre
situación económica varias instan-
cias solicitando auxilios benéficos.

Enterarse del control de asistencia
de personal a las dependencias en la
semana.

Aprobar el acta de visita y recuen-
to de valores a la oficina de Recau-
dación verificada el día 31 de marzo
último y la liquidación e ingreso de
los saldos.

Sesión del día 9
Aprobar con el dictamen favorable

de la de Hacienda las cuentas y factu-
ras de la semana, y asimismo las de
Ingreso en accidental del mes ante-
rior.

Enterarse del control de asistencia
de personal -de la semana, a las de-
pendencias municipales.

Balance de operaciones en la Con-
tabilidad en fin de marzo anterior y
de la situación económica del Ayun-
tamiento.

Sesión del día 16
Limitada a la aprobación del acta

de la anterior y a la lectura de la
correspondencia y Boletines Oficia-
les de la semana.

Sesión del día 23

Aprobar con el dictamen favor0.
ble de la Comisión de Hacienda 

l ascuentas y facturas de la semana.
Idem la cuenta del primer trimestre

del año, del Representante en la ca.
pi tal.

Que las 4087'95 pesetas retenidos
Por la Hacienda en c onceptos d t :
Consumos de Lujo de vinos de 1944
y 45 se giren sobre los industriale
del Gremio de Bares y Tabernas.

Conceder ayudas de lactancia e -
Antonio Herrero Gómez, Bartoloe
Moral Nadales, Pedro Mata Lugnei
Ana Jiménez Gómez y los servid%
de asistencia de a

Moral
 Beneficencia mn c

ciPA proal aEpleuneastMa
Lorenzo Mon , ero, se nombra Pq ea.
te Ejecutivo para los arbitrios «
arriendo a Sebastián Castro Gómez.

Enterarse del control de asistencia

ol d ireeficahetneaz.taecni tr. 

do

uni.2

de personal a las oficinas en la sz.

mana anterior,

Sesión del día 30
Aprobar con el dictamen favora.

ble de la de Hacienda las cuentas),
facturas de la semana.

Idem la cuenta de Depositaría di
primer trimestre dej ejercicio con el
informe favorable de la Hacienda!
del Interventor.

Conceder auxilios de asistanc!
benefica al solicitante Antonio
sado Hidalgo.

Enterarse de la designación &
Diputado Provincial dón Tomás Prib
to del Rosal, Vocal de la Junta Petl.
cial de este Ayuntamiento.

Idem del control de asistencia
personal a las dependencias del
nicipio.

MES DE MAYO

Sesión del día 7

De aprobación de cuentos y ft
ras de la semana

De ordenación de pagos en ell
Quedar notificado de la fijaciól

residencia en la calle Sebastián,
mero 12, el Vete inario don Gui
mo Ariza Lovera.

Quedar enterada del nombran
to en propiedad de Matrona de
Manuela Pérez Castillejos.

Que por el señor Secretaria
proceda a le retirada del archiva
la Excma Diputación Provincial
las cuentas municipales atrasada

Quedar enterado del procedie
de apremio iniciado por el Ayo
miento de Fernán Núñez para el
bro de débitos por cuotas de apo
ción al Presupuesto de la Jusl

Comarcal.
De aprobación del acta de vi;

recuento y liquidación de valores
fin del mes anterior, girada a la

cina de Recaudación.
De aprobación del resumen aleó

raciones de contabilidad al 30
abril y de la situación ecanómica
Ayuntamiento.

Enterarse del control de asista
del personal a las dependencias
Municipio en la semana.

Aprobar las cuentas de Recalli

ción del Timbre municipal y '213
de visitas giradas a las en&
durías.

r.

Sesión del día 14
Quedar enterada del Decreto

29 de abril pasado sobre cons%
ciones escolares y que pase a coD

cimiento del Pleno. 	 .as

Que pase a conocimiento y rw.

ción del Pleno la instancia de'

vecinos del Cerrillo pidiendo sec0
truya en el mismo un muro coni

materiales sobrantes de la calleP
Moreno.

Nombrar Agente Ejecutivo de,6„'

Ayuntamiento a don José i-lerne
Fernández.

Solicitar del Ministerio una'
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Sesión del día 28

Aprobar conforme con el dictamen
de la de Hacienda, las cuentas y fac-
turas de la semana y las rendidas
por el Recaudador de recaudación
arbitrios en accidental.

Establecer un control por medio de
volantes en el uso del teléfono.

MES DE JUNIO

Sesión del día 4

Aprobar con el informe favorable
de la de Hacienda cuentas de Recau-
dación en accidental de arbitrios mu-
nicipales y las facturas y cuentas de
pagos de la semana.

De ordenación de pagos en el mes.
Conceder ayuda de lactancia a

Fernando Torres Luque y la asisten-
cia benAca a Agustina Santamaría y
Julia Recio Recio y Francisco Carde-
tiosa Luque.

Enterarse de la transferencia a don
Joaquín Nadales, del establecimiento
de bebidas de don:Francisco Castro,
girándose en lo sucesivo las cuotas
al primero por el concepto de Con-
sumos de Lujo

Aprobar el balance de operaciones
y situación económica del Ayunta-
miento de fin de mes anterior,

Sesión del día 11
De aprobación de cuentas y factu-

ras -de la semana conforme con el
dictamen de la Comisión de Ha-
cienda.

Denegar auxilios de asistencia be-
néfica a Josefa Llamas y Joaquín Ji-
ménez López.

Que cese en el cargo de Vigilante
de arbitrios el interino Agustín Jimé-
nez López.

Enterarse del control de personal
por su asistencia a las dependencias
en la semana.

Sesión del día 18

Enterarse del control de asistencia
de personal a las dependencias en la
semana.

Sesión del día 25

Enterarse del control de asistencia
de personal en las dependencias mu-
nicipales.

MES DE JULIO
* Sesión del día 2

A probar de conformidad con eldictámen de la de Hacienda las cuen-
tas y facturas de la semana y las dein gresos de -arbitrios en accidentalrendidas por el Recaudador con refe-
rencia al mes de junio pasado.

De ordenación de pagos en el mes.,Coaceder asistencia y auxilios be-n éficos a Antoriio Luque Santamaría,
Antonio Moreno Sánchez y Diego
Rodríguez Yuste.

Que pasen a informe reglamenta-rio in stancia de los industriales Juan
Moral Varona y Francisco SánchezNúñez solicitando la baja de Consumos de Lujo por cese en la de Ta-berna,

Co ntribuir con 200 pesetas a la
su,5cr:pción para adquirir un SantoCristo.

1
 Enterarse del control de asisten

cia de personal a las dependencia
urente la semana y sancionar las

faltas injustificadas.

Sesión del día 9
Aprobar con el dictamen favora-

ble de la Hacienda las cuentas y fac-
turas de la semana.

Enterarse de la expresión de agra-
decimiento del Sr. Alcalde de Espejo
por la adhesión de este Ayuntamien-
to al homenaje tributado al mismo.

Aceptar el ofrecimiento del Inge-
niero señor Font del Riego de una
visita de asesoramiento en orden a
la ejecución de obras.

Enterarse de la comunicación de
la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, trasladando Orden de
la Dirección General para continuar
las obras de Abastecimiento de
Aguas potables.

Aprobar el estado de resumen y
recuento de valores y operaciones de
contabilidad al día 30 de junio III-
tint o.

Sesión del día 16
De aprobación de cuentas y factu-

turas de la semana.
Idem de- ia cuenta de Depositaría.

del segundo trimestre del año en
curso, previo dictamen de la Comi-
sión de Hacienda.

Idem del control de asistencia de
personal en la semana a las depen-
dencias municipales.

Sesión del día 23
Aprobación de las cuentas y fac-

turas de la semana dictaminadas por
la Comisión de Hacienda.

Aprobar la baja en el impuesto de
Consumos de Lujo a los industriales
taberneros José Roldán Requena,
doña María Dolores Galán Carmo-
na, don Francisco Sánchez Núñez y
Juan Moral Varona, de acuerdo con
el informe de la Hacienda y del mis-
mo Gremio.

Sesión del día 30
De aprobación de cuentas y factu-

ras de la semana.
Enterarse del control de asistencia

de personal en las dependencias mu-
nicipales durante la semana.

MES DE AGOSTO

Sesión del día 6
Conforme con el dictamen de la de

Hacienda, aprobar las cuentas y fac-
turas de la semana.

Aprobar con igual dictamen favora-
ble de le de Hacienda las cuentas de
la Recaudación de impuestos en ac-
cidental del mes de julio último.

Aprobar el estado resumen de la
situación económica del Ayuntamien-
to a fin del mes anterior.

Aprobar el balance de operaciones
de contabilidad referido a igual fecha.

Aprobar la cuenta del Represen-
tante en la capital del segundo tri-
mestre del ejercicio.

Idem la ordenación de pagos pre-
vistos para este mes.

Enterarse del control de asistencia
de personal en la semana a las de-
pendencias municipales.

Sesión del día 13
Aprobar con el dictamen favorable

de la de Hacienda las cuentee y factu-
ras de la semana.

Enterarse del control de asistencia
del personal a las dependencias mu-
nicipales en la semana.

Sesión del día 20
Aprobar con el dictamen favorable

de la de Hacienda las cuentas y factu-
ras de la semana.

Enterarse del oficio de la Jefatura
provincial de Ganadería, concediendo
a don José Triviño, veterinario inte-
rino, un plazo de un mes para fijar

su residencia efectiva en este Ayun-
tamiento.

Conceder los auxilios de la Bene-
ficencia Municipal gratuita, al pobre
Mariano Luque Jiménez.

Enterarse del control de asistencia
de personal a las dependencias muni-
cipales en la semana.

Denunciar a la Delegación de Ha-
cienda de la p rovincia la rescisión de
los contratos establecidos para el
pago del arbitrio municipal de Con-
sumos de Lujo.

Requerir a Francisco Gómez Gar-
cía para que desocupe el 'kiosco de la
Plaza de Abastos.

Sesión del día 29
Aprobar con el dictamen favorable

_ de la de Hacienda las cuentas y factu-
ras de la semana.

Enterarse del control de asistencia
del personal a las dependencias mu-
nicipales', en la semana.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 3

Aprobar con el dictamen favorable
- de la de Hacienda las cuentas y factu-

ras de la semana.
Aprobar varias cuentas de recau-

dación en accidental de los diferentes
recursos del presupuesto ordinario.

Idem la ordenación de pagos para
el mes. '

Idem el balance de operaciones en
contabilidad del mes anterior y el re-
sumen' de la situación económica del
Ayuntamiento al final de dicho mes.

Arrendar mediante concurso el
kiosco de la Plaza de Abastos.

Anular el nombramiento de Agente
Ejecutivo a favor de don José Fer-
nández y la Tesorería Municipal, por
sus propios medios, ejerza las fun-
ciones ejecutivas.

Enterarse del control de asistencia
de personal a las dependencias en la
semana.

Prestar unánime aprobación y con-
formidad a la cuenta de inversión del
metálico recibido de la Delegación
provincial de Regiones Devastadas
en obras de interés local.

Sesión del día 10
Aprobar, con el dictamen favorable

de la de Hacienda las cuentas y factu-
ras de la semana.

Oída la advertencia y exhortación
del Sr. Interventor accidental respec-
to a la persistente morosidad del
Gremio de Bares y Tabernas en 'el
pago de sus obligaciones tributarias
para con el Municipio, ,se acuerda
pasar a la Agencia Ejecutiva todos
sus débitos y se cumpla el deber de
exigir estas obligaciones.

Sesión del día 17
Aprobar, con el dictanien favorable

de la de Hacienda, las cuentas y fac-
turas de la semana.

Al insistente ruego del Sr. Secre-
tario don Antonio Rodríguez Gerez,
de ser relzvado en • el cargb de Inter-
ventor accidental, en la imposibilidad
material de alternar sus funciones
con las múltiples de la Secretaría del
Ayuntamiento y de la del Juzgado de
Paz, que por la Presidencia, de que-
dar desierto el concurso, se gestione
persona capacitada que se haga car-
go de la Intervención, continuando
entre tanto al frente de la misma di-
cho señor, librándole la totalidad de
los haberes presupuestados como se
viene haciendo en la acumulación de
distrito con la vacante de Médico, no
aceptándose por el Sr. Rodríguez tal
remuneración e insistiendo en que el
relevo se verifique en fecha breve.

Que mientras no se cubra la plaza
de Auxiliar del Juzgado de Paz, tam-
bién solicitado por el Sr. Secretario,
con persona profesionalmente forma-
da, la subvención del Juzgado se ele-
ve en mil quinientas pesetas, deduci-
da de la consignación de temporeros.

Sesión del día 24
De a p robación de cuentas y factu-

ras de la semana.
Solicitar de la Obra Sindical de

Educación y Descanso la construc-
ción de un campo de deportes para
las Organizaciones Juveniles del Mo-
vimiento.

Conceder los auxilios de la Bene-
ficencia Municipal a Antonio Alférez
Recio.

Enterarse de la comunicación 1.149
del día 14 del actual, de la Dirección
General de Ganadería, que dei cuenta
de la designación del Perito agrícola
don Juan A. Jiménez Barrejón, para
efectuar la toma de datos y proyectar
el plan de vías pecuarias de este tér-
mino.

Enterarse de oficio de la Jefatura
p rovincial de Sanidad, concediendo
permiso de cuatro días al Médico ti-
tular don Manuel Zurita,

MES DE OCTUBRE

Sesión del día 3
De aprobación de cuentas y factu-

ras de la semana, conforme con el
dictamen de la de Hacienda.

De aprobación, con el informe fa-
vorable de la Hacienda, de las cuen-
tas de recaudación de arbitrios en
accidental del mes de septiembre,
rendida por el Recaudador don Juan
Ruiz Sánchez.

Sesión del dla 8
De aprobación, con el informe fa-

vorable de la de Hacienda, de las
facturas y cuentas de la semana.

Sesión del día 15
De aprobación de cuentas y factu-

ras de la semana, previamente infor-
madas en sentido favorable por la
de Hacienda.

Gratificar al Oficial Sr. López Ur-
bano en 125 pesetas, por sus trabajos
extraordinarios en las oficinas de In-
tervención.

Enterarse del oficio número 1.245
de la Vicesecreiaría provincial de
Obras Sindicales de Educación y
Descanso denegando la petición de-
que se construya un campo de de-
portes.

Conceder ayuda de lactancia al en-
fermo y menor Salvador Torres Ló-
pez y el derecho de asistencia facul-
tativa de la Beneficencia Municipal a
Juan Jiménez Torres y Francisco Lu-
que Mata.

Conceder a Angel Sánchez Tena
la cantidad de cien pesetas en premio
a sus servicios cooperando a la de-
fensa del ofden público.

Acceder a la excepción del arbitrio
de consumo de carnes de matanza
con desfino a fuera del término, sin
comprender los derechos y tasas por
prestación de servicios que se liqui-
darán conforme a la ordenanza:

Aprobar el inventario formulado
por el Sr. Médicci Jefe de los Servi-
cios Sanitarios de la localidad, de
los efectos que existen en la clínica
municipal y activar la confección de
una vitrina para su recogida y cus-
todia.

Sesión del día 22
De aprobación, conforme con el

dictamen de la de Hacienda, de las
cuentas y facturas de la semana.

De conceder ayuda de lactancia a
Antonio Moreno Torres, José Naran-
jo Gallardo y Luisa Siles Moreno, y
de los auxilios de la Beneficencia
Municipal a Antonio Cobos López.

Nombrar Agente Ejecutivo de este
Ayuntamiento al vecino de Lucena
don Emilio Soto Montesino y asi-
mismo Inspector de rentas y exaccio-
nes del Ayuntamiento.

Que se tapen los agujeros del arro-
yo de los Cuatro Ojos, como medio
eficaz de impedir sea un foco de in-
mundicias.

vención para la adquisición del Mo-
biliario para dotar la escuela de ñiños
de nueva creación..

Conceder ayuda de lactancia a
Ana Moreno Torres y denegar auxi-
lios benéficos a otros solicitantes.

Costear dos sillas para la Sala de
Armas del Cuartel de la Guardia
Civil.

Pasar a tramite de comprobación
instanc ia de don José Roldán Peque-
na, solicitando ser baja en el Consu-
mo de Lujo por cese de la Industria.

De aprobación de cuentas de Re-
caudación de Arbitrios en accidental,
rendidas por el Recaudador.

Enterarse del control de asistencia
de personal a las dependencias mu-
nicipales en la semana.
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Sesión del día 29
Aprobar la cuenta del representan-

te del Ayuntamiento en la capital, del
iercer trimestre del año actual.

Conceder los auxilios de la Bene-
ficencia Municipal a Julián Moreno
Moreno, Pedro Mata Luque y José
Zafra Carmona.

Conceder un mes de licencia por
enfermo con'sueldo entero al Oficial
don Francisco Castro Gómez.

Enterarse de la visita a este pueblo
del Perito agrícola de la Dirección
General de Ganadería don Juan A, Ji-
ménez Barrejón, para la toma de da-
tos del proyecto de clasificación de
vías pecuarias.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión del día 5
De aprobación, con el dictamen fa-

vorable de la de Hacienda, de las
cuentas y facturas de la semana,

Sesión del día 12
Aprobar con el dictámen favorable

de la de Hacienda, las cuentas y fac-
turas de la semana.

Aprobar, con el mismo requisito,
las de recaudación con carácter acci-
dental de los arbitrios municipales.

De aprobación de la cuenta de me-
dicinas a pobres en el mes anterior
por un total de 619'60.

De aprobación, con el informe fa-
vorable de la de Hacienda y del Inter-
ventor, de la cuenta de caudales del
tercer trimestre de este año.

Aprobar las gestiones realizadas
para la confrontación de firma de
perceptores en las cuentas del paro
obrero y la propuesta del Alcalde
para recabar la presencia del Arqui-
tecto jefe de Regiones Devastadas, a
fin de verificar y certificar las obras
realizadas y la inversión de material.

Sesión del día 19
De aprobación, con 'dictamen fa-

vorable de la de Hacienda, de varias
cuentas y facturas de la semana.

De idem con el mismo requisito in-
formativo de las de ingresos en acci-
dental rendidas por el Recaudador y
referidas a octubre.

Sesión del día 26
De aprobación, con el dictamen fa-

vorable de la de Hacienda, de las
cuentas y facturas de la semana.

Conceder los auxilios de la Benefi-
cencia Municipal a Francisco Torres
Carmona y Juan Solano Galán.

MES DE DICIEMBRE

Sesión del día 5
No aceptar la suscripción al anua-

rio de Comercio de la Alimentación.
Sesión del día 10

Denegar ayuda de lactancia a Ma-
ría Villegas Montero.

De aprobación, con el informe fa-
vorable de la de Hacienda, de varias
cuentas de la semana.

e 	 Sesión del día 17
De aprobación, con el dictamen fa-

vorable de la de Hacienda, de varias
cuentas y facturas de la semana.

Conocer de la remisión del pro-
yecto de vías pecuarias del término y
que el mismo se tramite como co-
rresponda.

Conocer y aprobar lo actuado por
la Alcaldía en solicitud de la rever-
sión al Ayuntamiento de la Adminis-
tración directa del arbitrio municipal
de Consumos de Lujo.

Sesión extraordinaria del día 24
Aprobar el expediente tramitado

por reclamacióu del Gremio de Ba-
res y Tabernas sobre anulación de
los cuotas que figuradas en el Pre-
supuesto se pretendía girar sobre los
mismos para resarcirse de la canti-
dad liquidada por Usos y Consumos

de vinos corrientes de 1944 y 1945,
en visita de Inspección del Tributo
en 30 de noviembre de 1946,"'. por no
ser de aplicación al caso que se recla-
ma, toda vez que este Ayuntamiento
percibía en tal época el Arbitrio mu-
nicipal de Alcoholes, y por tanto no
le comprenden los preceptos del nú-
mero 9 de la Orden de 26 de febrero
de 1945 y de Consumo los del ar-
tículo 471 del Estatuto, de aplicación
sólo a los Ayuntamientos que no tu-
vieran el repetido arbitrio municipal,
todo ello conforme al dictamen de la
Comisión de Hacienda e informe del
Interventor.

Sesión del día 24

De aprobación, con el dictamen
favorable de la de Hacienda, de las
cuentas y facturas de la semana.

Denegar solicitud de Lorenzo Mon-
tero, sobre continuidad del arriendo
por el 1950 de los Arbitrios munici-
pales.

A la oferta del Gremio de Bares y
Tabernas para concertar en 32.164
pesetas el pago de los arbitrios que
le afectan en 1950, que se requiera al
mismo para que aporte acta con el
acuerdo adoptado por tal entidad al
efecto.

Enterarse de que la Matrona pro-
pietaria doña Manuela Pérez Casti-
llejo, se posesionó de su cargo en la
Jefatura Provincial de Sanidad el día
12 del actual.

Sacar a subasta pública la contra-
tación durante el año 1950 de los ser-
vicios de recaudación de los arbitrios
de puestos públicos y otros, por un
total de 20.846 pesetas y aprobación
del pliego de condiciones, designan-
do Concejal a don Sebastián Castro
Gómez y Letrado a don José Holga-
do Borrego para intervenir en la
misma.

Que se contrate mediante concur-
so el arriendo del quiosco de la plaza
por período de dos años y tipo míni-
mo de 500 pesetas.

Aprobar, con el dictamen favorable
de la de Hacienda, las cuentas de re-
caudación en accidental, de noviem-
bre.

Enterase del nombramiento de
don José Gordillo López para la va-
cante del distrito 1.° de asistencia
médica pública domiciliaria de este
término, inserto en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» del día 12.

Enterarse de la cuota de aporta-
ción para la Comisión Superior
de Ordenación Urbana de la Pro-
vincia, fijada en 657'45 pesetas, y
que por la Intervención se proponga
la forma de habilitar el pago.

A la vista de las varias demandas
sobre instalación de puestos en el
soportal de la Casa Cabildo durante
los días de fiesta, que se abra con-
curso para adjudicar su ocupación,
con el tipo mínimo de 5C0 pesetas
anuales y las demás condiciones que
se estimen oportunas por la Alcaldía.

Que en el período desde primero
de año próximo a la adjudicación
definitiva de la subasta de los ar-
bitrios, se encargue de la recau-
dación y del servicio el subalterno
don José Garrido Gómez y el auxi-
liar temporero don Carlos Castro
Ruiz.

Sesión del día 31

De aprobación, con el dictamen
favorable de la de Hacienda, de las
cuentas y facturas de la semana.

* * *

El precedente extracto de acuerdos
fué aprobado por la Comisión Muni-
cipal Permanente del 18 del actual.
Y a los debidos efectos lo certifico
con el visto bueno del Sr. Alcalde,
en Montemayor a veinte de febrero
de mil novecientos cincuenta. — El
Alcalde, Firma ilegible.—E1 Secreta-
rio del Ayuntamiento, Firma ilegible.

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión Municipal permanente
durante el mes de enero de 1950.

Sesión del día 7

Con vista del expediente instruido
para llevar a cabo el arriendo del
kiosco de la plaza de Abastos y co-
mo mejor postor, se adjudica al ve-
cino Francisco Sánchez Núñez di-
cho arriendo en la cantidad de 934
pesetas anuales.

Sesión del dia 14

De aprobación, conforme al dicta-
men favorable de la de Hacienda, de
las cuentas y facturas de la semana.

Sesión del día 21
De aprobación, con el dictamen

favorable de la de Hacienda, de las
cuentas y facturas de la semana.

Enterarse de la aprobación por el
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda y
sin reparos, del Presupuesto munici-
pal ordinario para 1950.

Enterarse de lo resuelto por la Di-
rección General de Usos y Consu-
mos accediendo a la reversión al
Municipio del arbitrio de Consumo
de Lujo.

Adjudicar definitivamente el dis-
frute por 1950 de la instalación de
puestos en la casa del Cabildo al me-
jor proponente Joaquín Nadales Mo-
reno, por 652'90 pts.

Sesión del día 28
Aprobar con el dictamen favorable

de la de Hacienda, las cuentas y fac-
turas de la semana.

Aprobar con igual requisito infor-
mativo las de recaudación en acci-
dental rendidas por el Recaudador,

* * *

El precedente extracto de acuerdos
fue aprobado por la Comisión Muni-
cipal Permanente en su sesión del día
18 del actual. Y a los debidos efectos
lo certifico con el V.' B.° del Sr. Al-
calde en Montemayor a 20 de febrero
de 1950.—Firma ilegble.—E1 Secre-
tario del Ayuntamiento, Firma ilegi-
ble.
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JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.578
José García Torres, de 38 años de

edad, estado casado, profesión del
campo, hijos de se ignora y de se
ignora, natural de Alcaudete y vecino
de Alcauete, marchó a Granada, ig-

norándose su actual paradero, com-
parecerá ante este Juzgado a consti-
tuirse en prisión, para responder de
los cargos que le aparecen en el su-
mario número 134 de 1949, que por
delito de hurto se le sigue, en el pla-
zo de diez días, bajo epercibirniento
de que si no lo verifica será declara-
do rebelde.

Al propio tiempo se ruega a los
agentes de la policía judicial proce-
dan a la busca y captura del mismo,
poniéndolo caso sea habido a mi dis-
posición.

Dado en Priego de Córdoba a 10
de 1950. - Firma ilegible. - El Secre-
tario, José Casas.

Núm. 1.645
Miguel Carmona Heredia, gitano

que tuvo su último domicilio en Ba-
rranco Armero, de 22 años de edad,
estado soltero, profesión tratante, hi-
jo de Miguel y de Francisca, natural

de Dehesas de Guadix y vecino dz
Guadix en Cuatro Veredas, co,m
recerá ante este Juzgado a conskir.
se en prisión, para responder delos
cargos que le aparecen en el sume,
rio número 11 de 1949, que par da.
to de robo se le sigue, en el plazo
de diez días, bajo apercibimiemodi
que si no lo verifica será declarg
rebelde.

Al propio tiempo se ruega ato,
agentes de la Policía j udicial, pro.,
dan a la busca y captura del misre
poniéndolo caso sea habido a
disposición.

Dado en Prigo de Córdoba a
de abril de 1950. Benito Hanju.
dez.—E1 Secretario, José Casas,

Núm. 1.646
Don Benito H. ,zrnández J i ménez, Ine

de Instrucción * de este Partido.
En vinilo del p resente, hago sabe7
Que en este Juzgado se tramitas;

mallo con el número 20 de 1950,5a
bre hurto y robo, enel que apareCil

realizados varios hechos y e*
ellos que no han podido identificarst
la sustracción de una pava en Salir
lla, una gallina negra en la Moral
ra, dos conejos y una p erdiz en
carretera de Rute, una cartera cé
100 pesetas en el campo, una ial
en una finca proxirna al Cemente
y una ci , lcha t u la calk Can k fu,

que  se hace sab, r para que los
crean p e rjudicados 'comparezcan
prestar declaración, -quedando ir,
1 r ll ídos del contenido del artículo)
de la Ley de Enjuiciamiento Criin
nal.

Dado en Pri go de Córdoba
de abril de 1950. - Benito Hana
dez. - El Secr, tauo, José CdSdS.

MONTORO

Núm. 1.606
Don Fernando Rubiales Poblad

nes, Juez de Instrucción de a

Ciudad de Montoro y su Pare
Por el p resente edicto ruega yr.

carga á todas las autoridades Of
les y Militares y Agentes de la Pal

cía Judicial de la Nación, proced:
a la busca y rescate de los'see
vientes que después se reseñe,
su g traídos el día 5 del actual,d¢
finca denominada El Cordobés,
este término munici p al, al vecino
Córdoba don Mailín Pinilla 00112

ez; como así también se proceü
a la captura del autor o äutores
hecho, los que caso de ser hatik
serán puestos a mi disposición,
tos últimos en 21 arresto muniC
de esta Ciudad; pues así lo izr

acordado en el sumario que COI

del año

motivo instruyoo bajo el número

Montoro 11 de abril de 15'

—Fernando Rubiales Poblacior
—El Secretario, Leopoldo Roe.

Señas de los semovientes
Una mula torda de 13 an-osir

de alzada, 176 tabla cuello igj.
da, M. P. enlazadas en cadera:,
qmuui se irodai,zghiiler rrodo,deoreLiad i Mzqui iniedriddiöt

ladrada, bocinegra.
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